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L.- Autorlcese el nombramiento del funcionario Oscar Confreras
Guüérrgz, Director de la Secretaría Comunal de planificación, como Sujeto Pasivo, de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 4", N' 7), inciso segundo de Ia Ley N. 20.730
Regula el Lobby y las Gestiones que representen lntereses particulares ante las
Autoridades y Fun onarios, respecto de la Licitación Pública "Reposición Cuartel
Segunda Compañfa
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DECRETO ALcALDIcTo N"¿?y¿ usros: Las facultades que me ororgan los Arts.5' 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N' 18.695, orgánica consti"tucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N. 20.730, Regula el Lobby y las
Gestiones que representen intereses particulares ante las Autoridades y Funcioíaiios.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por DecretoAlcaldicioN ZTT3 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. luan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 936, de fecha 09 de octubre de 20L9,
mediante el cual la secretaría comunal de planificación solicita al Sr. Alcalde decretar
nombramiento como sujeto pasivo, de acuerdo a Ia Ley N. 20.730 del Lobb¡ respecto
de la Licitación Pública "Reposición cuartel segunda compañfa de Bombáros, ie la
Comuna de Buin".

3.- La Resolución del Sr. AdmÍnistrador Municipal, donde instruye
decretar.

DECRETO.

Bomberog de la Comuna de Buin",lD Z7Z3

ANOTESE COMUNIQUES4 ARCHTVESE.

CIPAL
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ISTRADOR MUNICIPAL

Por Orden del Sr. Alcalde
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